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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTTTUCIONAL

Lima, 6 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por la Universidad Andina Néstor
Cáceres Velásquez contra la resolución de fojas 134, de 7 de julio de 2016, expedida
por la Sala Civil de la Provincia de San Rornán - Juliaca (Cortc Supcrior de Justicia de
Puno), que declaró improcedente su demanda de amparo.

FUNDAMIiN'I'OS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAITC, publicada en el diario
oftcial E/ Peruano el 29 de agosto de 201,4, cstc Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámitc, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el articulo 11 del Reglamento
Nomativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la supucsta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en e[ recurso no sea de cspecial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

ia emitida en el Expediente 04853-2004-PA/TC, publicada en cl diario
Peruano el 13 de septiembre de 2007, cste Tribunal estableció con

e precedente quc cl proceso de "amparo contra amparo", así como sus
i]lti ás variantes (amparo confra habeas corpus, amparo contra habeas data, etc.),

es un régimen procesal de naturalcza atipica o excepcional cuya procedencia se

encuentra sujeta a determinados supuestos o criterios. Entre éstos, tcncmos que
tratándose de contraamparos en materia laboral, para su procedencia se exige el
cumplimiento previo de la sentencia emrtida en el primer amparo (Cfr. 04650-
2007 -P AIIC, tundamento 5).

sente
ial



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EXP. N." 04071 -2016-P NTC
PUNO
IJ}IIVERSIDAD ANDINA NÉSTOR
CÁCERES VELÁSQUEZ

3. En el presente caso, la universidad rccuffente solicita Ia nulidad de la sentencia de 8
de setiembre de 2014, expedida por el Segundo Juzgado Mixto de la Provincia de

San Román - Juliaca, que en un anterior amparo declaró fundada la demanda
interpuesta por doña Sandra Nicolaza Huayta Vilcapaza, disponiendo su ingreso a

la carrera docente con contrato a plazo indeterminado y como profesor ordinario de

la l-acultad de Ciencias de la Educación.

4. Sostiene la recurrente que, en el amparo subyacente, la Sala superior declaró nulo el
concesorio de su apelación y ordenó la recalificación del mismo. Asi, el jucz de

primera instancia o grado le requirió a su apoderado la presentación de su poder en

un plazo de tres días y al no haber sido subsanada esa omisión, se declaró
improcedente su impugnación. Considera que el juez ha incurrido en effor, pues

debió considerar que el auto de inadmisibilidad podía ser apelado; así, una vez
agotado el plazo de apelación sin que este recurso haya sido interpuesto, el auto de

inadmisibilidad es declarado consentido y puede ejecutarse, esto es, que recién
entonces se pueden contabilizar los tres días fijados parala subsanación requerida.
En tal sentido, acusa la vulneración de su derecho al debido proceso.

5. Al respecto, esta Sala Segunda del Tribunal Constitucional aprecia que en autos no
obra la sentencia cuestionada u oúo acto jr,rrisdiccional o administrativo, del cual se

desprenda lo ordenado por el juez constituciona.l en favor de doña Sandra Nicolaza
Hu Vilcapaza y, más importante aún, su cumplimiento por parte de Ia

idad recurrente. En tal sentido, no se verifica Ia condición de procedencia
contraamparo en matena laboral, razón por la cual la pretensión de la recurrente
uede ser acogida

6. En consecuencia, el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de
rechazo prevista en el acápite c del fundam ento 49 de la sentencia emitida en el
Expediente 00987-2014-PA/TC y cn cl inciso c) del articulo l1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin
más trámite, improcedente el recurso dc agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le conficrc la
Constitución Política del Peru, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa, y el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña

Barrera, que se agrega,
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constifucional.

Publíquese y notifi quese.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas, pero aprovecho la ocasión para

hacer algunas precisiones con respeoto a la procedencia de los procesos constituoionales

de la liberlad (amparo, hábeas colpus y hábeas data) contra otros procesos

constitucionales; y, en especial, con respecto al denominado "amparo contra amparo".

En relación con ello. debe tenerse presente que nuestra Constitución no prevé

regulación específica al respecto. Únicamente incluye la regulación general que limita Ia
procedencia de los amparos contra resoluciones judiciales, los cuales únicamente
pueden interponerse frente a procesos judiciales irregulares (interpretación a contrario
sensu del artículo 200, inciso 2 de la Constitución). Sin embargo, el Código Procesal

Constitucional si parece hacer una precisión importante al respecto cuando señala que

"[n]o proceden los procesos constitucionales cuando: (...) Se cuestione una resolución
ñrme recaída en otro proceso constitucional (..)" (artículo 5, inciso 6 del Código

Procesal Constituciona[).

Ahora bien, no obstante lo anterior, este Tribunal Constitucional ha permitido, a través

de doctrina jurisprudencial y de algún precedente, la procedencia del amparo contra

amparo, tbrmulando con el tiempo diferentes criterios para su admisión. Esta
jurisprudencia incluso sc ha desarrollado luego de Ia entrada en vigencia del Código

Procesal Constitucional. Así pues, entre las resoluciones emitidas tras Ia entrada en

vigor del Código Proccsal Constitucional, tenemos a las siguientes: RTC Exp. No

02707-2004-AAlfC, STC Exp. No 3846-2004-PA/TC, STC Exp. N" 4853-2004'
AA/TC, STC Exp. N" 03908-2007-PNTC, S'IC Exp. N" 04650-2007-AA1TC.

Como puedc apreciarse, este Tribunal ha habilitado la procedencia del amparo contra

amparo (y de los procesos constitucionales contra procesos constitucionales, en

general), pcsc a existir una regulación que, leída literalmente, se expresa en sentido

contrario y sin pronr"rrciarse directamente sobrc la constitucionalidad o no de lo
dispuesto por el lcgislador. Siendo así, considero que es pertinente plantear dentro del

Tribunal una discusión en torno a la procedencia dei denominado amparo contra
amparo! y sobre la procedencia de los procesos constitucionales contra proccsos

constitucionales, sin obviar lo dispuesto en la Constitución y dando una respuesta lrente
a lo desarrollado por el Código Procesal Constitucional.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga Ia Constitución, y con el mayor rcspeto por la ponencia
de mi colega magistrado. emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
qtte disier.rto del preceder.rte vinculantc establecido en [a Sentencia00987-201 -PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA Db,NEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

EL Tntsuxnl, CoNSTrrucloNAL coMo coRTE DE REvISIóx o p,q.LI-o y No DE

c,,r.s¡,cló¡l

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantias Constitucionales como
instancia de casaciórt y la Constitución dc 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
cn instancia de fallo. La Constitución del 79. por primera vez en nucstra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y Ia vigencia plena
de los derechos tundarnentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el 'l'ribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de Ia Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el teruitorio nacional para conocer, en yía de casación, de \os habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial. lo que implicó que dicho Tribunal no
conslituía una instancia habilitada para fallar en fbrma definitiva sobre la causa. Es
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amcnaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

3. En ese sentido. la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fbrma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en [a
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego dc
señalar [a deficiencia, devolverá los actuados a ]a Cortc Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que cmira nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procediraiento quc. a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
menciclnados.

4. El n'rodelo de tuteia ante amenazas y vulneración de derechos Iue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeus data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al I'ribunal Constitucional
como órgano de control de Ia constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califlca erróneamente como "órgano de control de la constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o t'allo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, incíso 2,

prescribe que corresponde al 'lribunal Constitucional "conocer, en última y
de/iniliw inslancia, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de

habeus corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esfa disposición
constitncional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
cxige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
def'ensa de Ia persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido proceso y lufelu

.ittrisdiccional. Ningnna persona puede ser desviada de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimienlo distinto de los previamente
establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por
comi,siones especiales creadus al efeclo cualquiera seq su denominación",
consagrada en el arlículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a dif'erencia de lo que acontcce en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo cle interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fbndo
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en secle del Poder Judicial. En otras palabras, si lo qr.re

está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental. se

debe abrir la vía correspondiente para que el 'l'ribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo sc produce si se permite al
pcticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
¿rnálisis de lo que se pretende, de lo que se invoca.

1. Lo constitucional es escuchar a Ia pafte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además,, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de detbnsa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunlb de Ia justicia tiente a la
arbitrarieclad.

Ut, onnrcuo A sEn oÍDo cotvlo IVIANIFES'IACIóN DE LA DEMocRAt lzACróN DE r,os
Pnocusos CoNs'r'llucloNALES DE r,A T,tBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
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defensa inherente a toda persona! cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la del'ensa, la cual, sólo es

ef'ectiva cuando el iusticiable y sus abogados pueden exponer! de manera escrita y
oral, los argumentos pefiinentes. concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constilucional.

10. Sobre la intervención de las partes. corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manit'estación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo scr humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

I l. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa cle sus intereses,
que se concede en la ar.rdiencia de vista, también constituye un elemento que
dcmocratiza el proceso. De lo contrario, se decidirÍa sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
cxcluycnte y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el l'ribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelrre.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
dcrccho de defensa "obliga al Es¡adt¡ a lrutar al indiyiduo en lodo momento como
ttn terdadero sujelo del proceso, en el más amplio sentido de e,sle conceplo, y no
simplemenf e como objeto del mismo"t, y que "para que exista debido proceso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer yaler .tus derechos y defender sus
intereses en_.forma efectiva y en concliciones de igualdad procesal con olros. ,, .')
lust tc tu b le s '-.

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del l7 de noviembre de 2009.
párralb 29.

' Corte IDH. Caso Hilaire,, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio de 2002, párrafo 146.
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13. El modclo dc "instancia dc fallo" plasmado en la Constitución no puedc scr
desvirtuado por e[ 'fribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vcz que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", cl recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica. ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalifrcar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competcncia dc la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio clue le causa indefensión.

16. Por olro 1ado, la "sentencia interlocutoria" establece corno supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos.
rccluiere ser aclarado, justihcado y concretado cn supuestos específicos, a saber,
identiflcar en quó casos se aplicaría. No hacerlo, no dei'inirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podrÍa
aÍ-ectar, entre otros, el derccho fundamental de defensa, en su manif-estación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás. muÍcttis mulandi,¡. el precedente vinculanle contenido en la Sentencia
00987-2014-PATTC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
Iallos, como en cl caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02871-
2005-PHC/TC). l)el mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la liberlad (supletoriedad, vía previa.
vías paralelas, litispendencia. invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc. ).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza proccsal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar [a esencia principal del recurso de agravio
constitr¡cional. Ívl
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I 9. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa [a
Írltima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
dcfinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas af-ectadas en sus

derechos esenciales cuando r1o encuentran justicia en el Poder Judicial;
cspccialmente si se tiene en cuenta que, agotada ia vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Cor¡o alirmó Raúl Ferrero Rcbagliati. "la defcnsa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una delensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña e1 acceso a 1a prestación jurisdiccional, cada cual al dcfcnder su dcrccho
está def'endiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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